
https://sede.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 30 de 12-ii-2024 1/5

C
ód

. 
20

24
-0

09
68

I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de CienCia, empresas, FormaCión y empleo

ResoluCión de 30 de enero de 2024, de la Consejería de Ciencia, empresas, Formación y empleo, por la que 
se ordena la inscripción de la tabla salarial definitiva para el año 2023 y la tabla salarial provisional para el año 
2024, del convenio colectivo de sector Comercio en General del Principado de Asturias, en el Registro de conve-
nios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad de la Dirección General de empleo y Asuntos 
laborales.

Visto el acta de la Comisión paritaria del convenio colectivo de sector Comercio en General del principado de astu-
rias (expediente C-021/2023 código 33000245011979), recibido a través de medios electrónicos ante el registro de 
convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad del principado de asturias el 30 de enero de 
2024, en la que se acuerda la tabla salarial definitiva para el año 2023 y la tabla salarial provisional para el año 2024, 
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los Trabajadores, en el real decreto 713/2010, de 28 
de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad y en la 
resolución de 3 de octubre de 2023, de la Consejería de Ciencia, empresas, Formación y empleo, por la que se delega la 
competencia del titular de la Consejería en el titular de la dirección General de empleo y asuntos laborales en materia de 
expedientes de registro y depósito de convenios, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, el órgano compe-
tente en principio para emitir la presente resolución es el titular de la dirección General de empleo y asuntos laborales. 
no obstante, de conformidad con el apartado décimo de la citada resolución, en los supuestos de vacante, ausencia o 
enfermedad de la persona titular de la dirección General de empleo y asuntos laborales, le suplirá temporalmente la 
persona titular del servicio de relaciones laborales.

de conformidad con lo anterior, por la presente,

r e s U e l V o

ordenar su inscripción en el registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad 
el principado de asturias, con funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la dirección General de 
Empleo y Asuntos Laborales, así como su depósito y notificación a la Comisión Negociadora.

oviedo, a 30 de enero de 2024.—la jefa de servicio de relaciones laborales (por suplencia autorizada en la resolu-
ción de 3 de octubre de 2023, publicada en el Bopa n.º 195, de 10-X-2023).—Cód. 2024-00968.

aCTa de la Comisión pariTaria del ConVenio ColeCTiVo de ComerCio en General del prinCipado de asTUrias 
2023-2025

en oviedo, siendo las 17:00 horas del día 29 de enero de 2024, se reúnen en los locales de la Unión General de 
Trabajadores-UGT, sito en Plaza General Ordoñez, 1, los miembros de la comisión paritaria del Convenio Colectivo de 
Comercio en general del principado de asturias 2023-2025:

Por la parte social.

por UGT:
elena González García.
maría suárez Vega.
nazaret Torre Carnero.
marta González menéndez (asesora).
Verónica pulgar Fernández (asesora).

por CC. oo.:
ignacio merino García.
jesús juan dominguín rueda.
olga ruiz menéndez (asesora).
arantxa Carcedo saavedra (asesora).

por Uso:
estela marqués pérez.
miguel rivero García (asesor).
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Por la parte empresarial.

por FaC:
maría magdalena Huelga Fernández.

por UCpa:
Carmen moreno llaneza.
luis Ángel Castro González.
mario Vigil pico.
m.ª dolores olavarrieta del Busto.

por UCayC:
emilia Criado martín.

suscribiendo el siguiente acuerdo:

Primero.—en cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 del vigente convenio, se procede a la revisión salarial 
de 2023, actualizando salarios y resto de conceptos retributivos del convenio, resultando las tablas que se recogen en el 
anexo i.

segundo.—en cumplimiento de lo establecido en los artículos 11 y 12 del vigente convenio se acuerdan las tablas 
salariales y de otros conceptos retributivos para el año 2024 que se recogen en el anexo II.

Tercero.—se acuerda habilitar a m. magdalena Huelga Fernández para llevar a cabo los trámites de solicitud de re-
gistro y publicación en el Bopa del presente acuerdo.

sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 17:30 horas en el lugar y fecha arriba indicados.

Anexo i

ConVenio ComerCio General, salarios 2023 (aÑo 2022+3%)

Área FUnCional primera. adminisTraCión y GesTión

Grupo profesional Puesto de trabajo Salario 2023
i director/a 1.321,44 €

ii

Titulado/a superior 1.321.44 €
Titulado/a medio 1.276.18 €
jefe/a de división 1.276.18 €
jefe/a de personal 1.235,70 €
jefe/a de Compras 1.235,70 €
jefe/a administrativo/a 1.235,70 €

iii
Técnico/a superior en F. p. 1.235,70 €
Contable 1.147,23 €

iV

secretario/a 1.147.23 €
Cajero/a secretario/a 1.147.23 €
Taquimecanógrafo/a 1.147.23 €
Comprador/a 1.147.23 €
programador/a de ordenadores 1.147.23 €
Oficial Administrativo/a 1.108,48 €

V

auxiliar administrativo/a 972.41 €
Cajero/a 972.41 €
Telefonista 972.41 €
Cobrador/a 972.41 €
Contrato de formación segundo año 972.41 €
Contrato de formación primer año 972.41 €

Área FUnCional seGUnda. orGaniZaCión del esTaBleCimienTo ComerCial

Grupo profesional Puesto de trabajo Salario 2023
i director/a 1.321.44 €

ii

Titulado/a superior 1.321.44 €
Titulado/a medio 1.276.18 €
encargado/a General 1.235.70 €
jefe/a de Ventas 1.235.70 €
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iii

Técnico/a superior en F. p. 1.235.70 €
jefe/a de sucursal 1.192.19 €
jefe/a de supermercado 1.192.19 €
jefe/a de sección mercantil 1.192.19 €

iV

dependiente/a mayor 1.172.21 €
encargado/a de establecimiento 1.147.23 €
Viajante 1.108.48 €
Corredor/a de plaza 1.108.48 €
dependiente/a principal 1.065.71 €
Visitador/a 1.065.71 €
Dependiente/a hasta el cuarto año de antigüedad 
en el puesto de trabajo 972.41 €

V

ayudante de dependiente/a. serán ascendidos/as 
de forma automática al puesto de dependientes/as 
hasta el cuarto año de antigüedad, al cumplir los 3 
años de antigüedad y al de dependiente/a principal 
al cumplir los 7 años de antigüedad

972.41 €

Contrato de formación segundo año 972.41 €
Contrato de formación primer año 972.41 €

Área FUnCional TerCera. serViCios loGísTiCos y aUXiliares

Grupo profesional Puesto de trabajo Salario 2023
i director/a 1.321.44 €

ii

Titulado/a superior 1.321,44 €
Titulado/a medio 1.276.18 €
jefe/a de división 1.276.18 €
encargado/a General 1.235.70 €

 iii
Técnico/a superior en F. p. 1.235.70 €
jefe/a de almacén 1.192.19 €

iV

dibujante 1.147.23 €
escaparatista 1.147.23 €
delineante 1.108.48 €
Capataz 1.108.48 €
Profesional de Oficio de 1.ª 1.065.71 €
Conductor/a de 1.ª 1.065.71 €
Profesional de Oficio de 2.ª 972.41 €

V

rotulista 972.41 €
mozo/a 972.41 €
Conductor/a de 2.ª 972.41 €
Ayudante de Oficio 972.41 €
Conserje 972.41 €
ascensorista 972.41 €
empaquetador/a 972.41 €
Vigilante/a 972.41 €
sereno/a 972.41 €
portero/a 972.41 €
ordenanza 972.41 €
personal de limpieza 972.41 €
Contrato de formación segundo año 972.41 €
Contrato de formación primer año 972.41 €

Concepto 2023
dieta completa 56.45 €
media dieta 19.45 €
Kilometraje  0.38 €
Antigüedad 27,85 €
Tarde de nochebuena y nochevieja 22.06 €
apertura de domingos y festivos 13,96 €
Complemento Convenio art. 14 103,00 €
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Anexo ii

TaBlas salarios 2024 (aÑo 2022+3%+aÑo 2023+2,9%)

Área FUnCional primera. adminisTraCión y GesTión

Grupo profesional Puesto de trabajo Salario 2024
i director/a 1.359,77 €

ii

Titulado/a superior 1.359,77 €
Titulado/a medio 1.313,19 €
jefe/a de división 1.313,19 €
jefe/a de personal 1.271,54 €
jefe/a de Compras 1.271,54 €
jefe/a administrativo/a 1.271,54 €

iii
Técnico/a superior en F. p. 1.271,54 €
Contable 1.180,50 €

iV

secretario/a 1.180,50 €
Cajero/a secretario/a 1.180,50 €
Taquimecanógrafo/a 1.180,50 €
Comprador/a 1.180,50 €
programador/a de ordenadores 1.180,50 €
Oficial Administrativo/a 1.140,64 €

V

auxiliar administrativo/a 1.000,61 €
Cajero/a 1.000,61 €
Telefonista 1.000,61 €
Cobrador/a 1.000,61 €
Contrato de formación segundo año 1.000,61 €
Contrato de formación primer año 1.000,61 €

Área FUnCional seGUnda. orGaniZaCión del esTaBleCimienTo ComerCial

Grupo profesional Puesto de trabajo Salario 2024
i director/a 1.359,77 €

ii

Titulado/a superior 1.359,77 €
Titulado/a medio 1.313,19 €
encargado/a General 1.271,54 €
jefe/a de Ventas 1.271,54 €

iii

Técnico/a superior en F. p. 1.271,54 €
jefe/a de sucursal 1.226,76 €
jefe/a de supermercado 1.226,76 €
jefe/a de sección mercantil 1.226,76 €

iV

dependiente/a mayor 1.206,20 €
encargado/a de establecimiento 1.180,50 €
Viajante 1.140,64 €
Corredor/a de plaza 1.140,64 €
dependiente/a principal 1.096,62 €
Visitador/a 1.096,62 €
Dependiente/a hasta el cuarto año de antigüedad en el puesto de trabajo 1.000,61 €

V
ayudante de dependiente/a. serán ascendidos/as de forma automática 
al puesto de dependientes/as hasta el cuarto año de antigüedad, al cum-
plir los 3 años de antigüedad y al de dependiente/a principal al cumplir 
los 7 años de antigüedad

1.000,61 €

Contrato de formación segundo año 1.000,61 €
Contrato de formación primer año 1.000,61 €

Área FUnCional TerCera. serViCios loGísTiCos y aUXiliares

Grupo profesional Puesto de trabajo Salario 2024
i director/a 1.359,77 €
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ii

Titulado/a superior 1.359,77 €
Titulado/a medio 1.313,19 €
jefe/a de división 1.313,19 €
encargado/a General 1.271,54 €

iii
Técnico/a superior en F. p. 1.271,54 €
jefe/a de almacén 1.226,76 €

iV

dibujante 1.180,50 €
escaparatista 1.180,50 €
delineante 1.140,64 €
Capataz 1.140,64 €
Profesional de Oficio de 1.ª 1.096,62 €
Conductor/a de 1.ª 1.096,62 €
Profesional de Oficio de 2.ª 1.000,61 €

V

rotulista 1.000,61 €
mozo/a 1.000,61 €
Conductor/a de 2.ª 1.000,61 €
Conserje 1.000,61 €
ascensorista 1.000,61 €
empaquetador/a 1.000,61 €
Vigilante/a 1.000,61 €
sereno/a 1.000,61 €
portero/a 1.000,61 €
ordenanza 1.000,61 €
personal de limpieza 1.000,61 €
Contrato de formación segundo año 1.000,61 €
Contrato de formación primer año 1.000,61 €

Concepto 2024
dieta completa 58,09 €
media dieta 20,02 €
Kilometraje  0.39 €
Antigüedad 28,66 €
Tarde de nochebuena y nochevieja 22,70 €
apertura de domingos y festivos 14,37 €
Complemento Convenio art. 14 105,99 €
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